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ArHculo, prim~ro.-Las , EntidadeS: .$inliícales, Agrupaciones
de productores agrarios...· Enti<i!\(Íes públicas y las, Corporaciones
provinciales o locales, Empresas nacionil1~so Empresas mixtas,
{'oml).p~omotoras qe mercados en origen de l?roductos agrarios,
podrá.nacced.er a las subvenciones establecidas en el presente
Decreto para:

al ·Esürblecimiento de. merc~dos,enorigende nueva 'planta..
bl .. Acondicionan1ientodeln,staJaciones o. centros· de. contra

tación ya existentes, parBsu eonversiónen mercados en
origen.

En ambos casos,. los Centro? de contratación en· origen que
des~en acogerse. a estos. auxUiosdeberán,: cumplir las condí·
(;iones",! ~trámites decarácter.,~enerai.. establ~cidos en el Decr&-·
tOcl(}smil nove.cientos,dieci,$éiSlmilnovecientos setenta. de
doce, de •septiembre: en la.· Orden' del, Ministerio. de· Agricultura
de ....aintede marzo de ,miln-ovecientos setenta Y dos, y dispo

. siciones complementarias.

Artículo ... segundo:-Los. mércactos'·· en· origen ·ys.··establecidos
y reconocidos. leg~lmente.comotaless~gun.. el .. Decreto dos mil
noveG,ientos dieciséis/mil nov~cientos,setenta,de doce de sep4
tiem1Jre;cuyos pr()motoresse,t:\nalgunos de, loa citadoa en el
articulo priulero,. también p<.1C-ránacogerse .ae.litassubvenclones
para' el perfecdonami~nto oampUación de sus instalaciones.

'Articulo .. tercero.~El Ministériode Agrícultur'adeterminará
anualmente .las áreas geográficas ,en las que sean de"':apUcación
estos .b~nefkios,

Articulocuarto.~La.subvención queseconced.a en cada
casó sera hasta un máximo delveintl:.porciento {veinte por
ciento} del· presupuesto deolJ-ras. inst#aciones y. bienes de
equipo nécesarios para el COrTecto . funcionamiento del mer
cado.

Estas subvenciones. se esta,blecen con carácter general, sin
J)erjtüciodelús beneficios aqueJ")úedenacceder los mercádos
en .origen que Se instalen en comarcas' de', ordenación de explo
taciones, zonas de pr-eferente localización industrial agraría o
polos de .desarroBo.

Siuefubargo,los·. beneficios· referidos 'en el párrafo .. anterior
Sún;enconjvnto o ppr sepamd;0' incompatibles a ,nivel particu·
1$.:1' con .1a stibvención establecida· 'en .él ,prese.nt, Decreto. por

tivamente, á las subvenciones y d~más beneficios establecidos
por' 1.3. Ley cltmtocinc\Wnta Ydos/míl. novecientos· se!:ienta .. y tres
y Decreto dos mil och9cientoscincuenta ycinco/miJ nov&
cientos s€s~nta Y cuatro Y•',por la Leycincuenia y cuatrul
milnov,eeientos sesenta y ocho Y Decreto mil cuatrocientos
v.eintiuno/mHnovecientossesenta y nueve, siempre queso
in5eribanen el .corre5pondierIteRe~isiro Especial.. Asimismo.
la 'Oi'dende la. Presidendadel C-ob¡'erno de veinticuatro de
novJembre .. de .. milnovecient.os setenta, y dos pre'vé. el acceSo
dé los mercados en origenque.se,in,stalen en lospoloB de
qes¡;trroHo <industrial a determinadas.· ayudas,

Queda.asJ estimuladá .la, constitución de-merca.dos en or14
gen, bien sean de' nuevaconstrucci9n (), por perfecciona,miento
de Jo,s Centros de contrata.eión'actualmente existentes, en las
zo.nascalíficadas de .p);'eferentelo.caliza9ión j~dustrialagraria.

~.nllospolos:ie desarroHo y E.!lllRcSCOmarcas ozonas en que
actúe el Instituto Nacional. de Re:fonna' y Desarrollo Agrario.
Sin, ,embargo, ,los ,problemas "y'defectos de. Ja."c6merciali~ción
de,productm; ag-rarios no sepra,sentan. ex.clusi:vamente en las
zonas anteriormente cita<taS,ni siquiera. es en ellas doncle apa
recen "'más acusados" sino que son 'propios, prácticamente, de
todi:ls l~sárea& geograficas del país, <De' aquí que, a'efectos
deeonseguirque ",la pol1tica.defoInento ypromoci6n ,de los
mercad:os sIl' origen "se "tt1uestre,plenatl,lente ,~ic:az, deba con·
templarse la, to,taHdact de 1~, geografia n:acional, posibilitandQ.
enponsecuel1~ia,una adscripción racional de los recursos finan
cíerqsdisponiblesatal fin.

?-'e hac:e ", necesarlo, pue.s;' );lara; alcanzar ,.1a 'máxima eficacia
en ,el P:erf~pionatnientQ de las estructuras de comercialización
de; los, productos agrarios, Jqmenta~Ia constitución, de mer..
cadosen origen, bien sead:e ,nueva constn¡<:ción O por per
feccionamiento" delosCent.ros de contratación actualmente
existe:ntes,<en todo el álllbitonaciorial, mediante la eortcesión
de las necesarias" ayudas eConómicas.

En ",consecuencia;, a .proPt:rests,'delos, Minjstros de, Hacienda
y Agticultura:yprevia de1ibéraciónde1 Consejo de Ministros
en su ,reunión del~ia uno de febrero de mil novecientos se-
t.enta y: cuatro,

ArÚculo' décimo.-Los trabajadores que hayan alca'nzadola
edad laboral de jubilación, teniendo sIl Cuenta 108 coeficientes
correctores, y- sean afectados por las medidaseconóIIli-casqlJ;e
se establecen en el capítulo primero de esta disPClsíc,ión, se
jubilarán reglamentariamente en su MutuaJiclad.

Artículo undécimo.-Los trabajadores a' quienes Iesfal~en

cinco a1'ias como máximo, aplicimdoles loscoefldeIltes-reducto
res, para poder a1canuir la jubilación reglamentaria. _podtán
beneficiarse de lajubilacltln' anticipada. _para 10 cual el Fondo
Nacional de Protección -al Trabajo 'aportará ~lciI};9tlentapor

ciento de esas cinco años, como máxi~o;siendoapQrtadoelrest"
por las- ,Empresas dóbde presten servicioslbSlllism~s,slbi~n'

en los casos en que, justificadamente 'rt0puédan aportar lasEm·
presas esa cwmtia,se, les concederá un préstamo porel:,Fondo
Nacional de Protección al Trabajo por el otro cinquenta por
dente., por un plnzomáximóde Cillcoañ().s, Pforrogables por
otros cinco años y con el ínterés legal qUe corresponda,

Articulo duodécimo,-Se facilitarkal máximo,C()D, cargo al
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, la. formación ,protesía:
nal y el perfeccionamiento de cuantosdeseén continuafCApaci.
tándose en las'profesiones marítimo~pesqueras, ", así ',como la de
cuantos de entre aquellos deseen orientar sus vidasllliCia otras
profesiones, de quedarse sin puesto ,de trabajo en laflQt~L:

Artículo 'decimotercero.-Los" trabajadores, que'" como, "conse:'
cuencÍfi deI-eambio de base desu barco,teng~n,qu,etrasladarse

a otra zOlla,podranbeneficiarse dela~:,ayudas·quepor Migr<:i
ciones interiores tiene est~blecidaspara ·estaqlasede oP7ra.pil:mes
el Ministerio de Trabajo a través del Fondo Nacional de Protec·
ción al Trabajo

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El.plazo paraacogerse:u los beneficios establecid()~

en el capitulo primero de esta disposición tendrá una,.'vigenciª
de un año, a partLr de la publicación de,lan,:tísma. -

Segunda.-:'Las embarcaciones de pesca ,de ; arrastre 'mayores
de treinta y cinco toneladas de RB.ba-jocubierta,·que (:ompren
los armadores de la Región Canariá,de,.acuerdo c:onltidis~uest;0

en el artículo segundo, podrán seguir ejerciendo:amisma clase
de pesca en la citada regióh.

Tercera.-:'L~s·EmpresascuyasembárcaGioneste,ngan s.tl:btt,S8

en Barbate de Franco pueden optar por 'acogerse a,losbeneficio$
de la presente disposición o contiriuardi;sfrutando'16-sdelaOr
den ministerial de-once de ,junio de mil novecientos setenta y
uno.

DlSI'OSICION FINAL

Los Ministros· de HaCienda,. !tabajO".Irid\.l';stria .. y Comerció,
dentro de sus respectivas competoncias•• podr~n dictarlas nor~

mas que. estimen convenientes para· el. mejor cumplimiento de
este Decreto;

Así lo dispongo por el presente Decreto" dado en- Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientas setenta y tres,

HIANCLSCOFllANCO

El MinisiroSubsecretaric de la Presidericia del Gobiern,o,
JOSE MARIA GAMAZQ y MANGLANO

DECRETO 378/1974, de 7 de febl'ero, por, el que se
extienden los auxilios económicos paí{Z ·!a Ctmsti.tu~

ción y mejora de metcados en· origen.

El Decreto dos mil novecientos dieciséislmilnovecientos se·
tenta, de doce de ..septi~mbre, .que ,define .comomerc~d,o .en
origen los Centros de contratad6ny V(3.nta estEtblecidoso que
se establezcan en zonas de producción, prEtvé la p:(tslbilidad
de concedersubvencionesp-ara ·facilit<:tr .. la'.· illstalació:rl y .. per
fecqionamiento de dichos merca:dosen, ,origen, . En,:,e,lartiCUIO
décimo especifica que el MinisteriodeAgricult~rap9drápro
mover la creación de mercados €n' origéIlen: aquellas·:l:omas
o comarcas donde no existan o que,aún'e.>¡.istiendo,no se
practique una comercia]izacióneficaz,estableciénd~seqUe .Jos'
mercados en origen a instalar. o perfeq::ionare~ zonas'dec1a
radas de preferente localización induatrial.agraria. o en ·.co~
marcas de ordenación de explotacionespod.ránacceder;,respec-

• DISI'ONGO,
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Siendo:

182,84+ (9,So-Ps) 1,581 U+O,02J +4,02

Pl"edo lcüi"ico del algodón de importac;ión:

2,204711 L 'e tl-fO,2404J +2,145
A

28,
26,50
24,
21,
19,-

Pesetas
por

kilogramo
Catúgoríns

'Primera'
Segunda
Tercera
Cuarta ",." "" ,,, ,,.,,'>

Quinta

Et precio en factoría /desmotadora :del kilogramo de fibra
de tipo americano de la calidad base StrietMiddlihg, uno.. uno/
dieciséis de pulgada, a ahonar· a los cultivadores acogidos a la
modaJidad b) de contratación sera de ochenta y dos coma ochen
ta y cuatro pesetas

CuatrO,-Primas de compelHacíón.

A los efectos delcáltulo de 1M primas 'de compensación de
precios del algodón naciomil, y en virtud de lo establecido en
el punto once del Decreto dosmiJ trescientos nueve/mil nove~

cientos setenta y tres, las fórmulas de cálculo de los pI'eclos
teóricos del algod,ónnacional y del importado para la cam
paña mil novocientos setenta y cuatro-setenta y cinco, en pese
tas por kil~gralllo, serán Jassiguientes:

Precio teórico del algodón nacional:

lo que, caso de coíndicir sobre un mismo proyecto-, la' Entidad
promotora deberá optar por el régimen de. auxilios que estime
más favorable.

Articulo quinto.-Los presupüestos base para .la aplicación
del coeficiente de subvención que Se conceda debetán &€r apro
bados previamente; dentro de la .esfera de su competencia,por
la Dirección General de Industrias y Mercarlos en Oi'jgen de
Productos Agrarios.

Para la percepción de la subvención, la entidad benefidai'ia
deberá justificar previamente la entrada en servicio delrner
cado o de las mejoras auxiliadaS.

La- Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios podrá realizar cuantas verWcaciones e
inspecciones estime oportunas, aefactas de comprobar la co
rrecta aplicación de la subvención concedida, "tanto antes del
pago de la misma como después,

Articulo sexto.-Los auxilioseconómicbs previstos en el pre·
sente Decreto se oonced~rári con _cargo ala partida presupues
taria denominada -Subvención para la constitución y gastosde
primer establecimiento de mercados en origen:.-, -Para tenerac
ceso a la subvención en al caso de instalación de nuevos mer
cados o de perfeccionamiento de los existentes, los interesados
deberán manifestar expresamente Su deseo de acogerse al régi
men de auxilios' establecido en este Decreto. .

-El plazo para la concesión de ios citadosauxÜios económicos
será el de vigencia del III Plan de Desarrollo.

Artículo 5éptimo.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta
rán las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo
de_ 10- establecido en él presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado '~n Madrid a
siete de febrero de mil novecientos setenta, y cuatro. •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Pre1,idencia del Gobierno,
ANTON10 CARROMARlINEZ

Ps = Precio_ del kilogramo d!' semilla de algodón par~ moJ1u
meión,

L = Indice ,A" de Live1-pco] en dólares por ol.ibra de peso,
A

c = Tipo de cambio vendedor en pesetas por dólar,

DECRETO 379/1974, de 14 de febrero, sobre normas
complementarias d.e regulaciónd-e lo canipciña al
godonera 1974-7$,

El Decreto dos mil trescientos nueve/mil novecientos s,etenta
y tres, de veintiuno de septiembre (..BoletSn':Oficial delEstado~

de uno de octubre), de regulacióntrianual de las campufias
algodoneras .mil novecientos setenta y tres-setenta-y cuatro a
mil novecientos setenta y cinco-"setentay seis, que estableó~ la
nonnativa general de regulación; confía_ a disposiciones comple
mentarias la fijación de las condiciones especificas de cada
campaña.

En su virtud, teniendo en cuenta losacllerdos del FORPPA.
a. propuesta dé los Ministros de Hacienda, de Industria, de Agri
cultura y de Comercio y previa deliberación del COll$ejo de MI
nistros en su reunión del día veintiCinco'de enero de nlil nove
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Uno.-Objetivo de producción «cogida al sistema de compen·
sación de precios,

La úItíma de las fórmulas indicadas está estructurada en
base a unos derechos anincelarios e impuesto de compensación
de gravámenes interiores del trecé por ciento y ocho por ciento,
respectivamente, de acuerdo con el punto diez del Decreto há
sico dos mil trescientos nueve/mil novecientos setenta y tres.

Si estos dereehosfiscales experimentasen variación en el cur
so de la campaña y hubiese necesidad, por dtraparte, efe poner
en marcha el mecanismo del sistema previsto de compensación
de precios, el Gobierno, a propuesta del FORPPA, estableceriá
ms oportunas medidas correctoras.

Cinco,-Medidas de salvaguardia,

A los efectos del punto catorce -o) del Decret.o dos mil tres
cientos nuevO/mi,l novecientos setenta y tres, se considefarán
anormalesuú descenso del indice ..A" de Liverpool por debajo
de la cotización de cu~entfl centavos de dóiar por libra de peso
y unarevaluación de la pesetas frente al ,dólar' superior al cinco
por ciento respecto a la coUzadónactuaI.

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO' FRANCO

JJu"ilrísimo 5e11or:

Por este Ministerio se procede, actualmente, a la revísión de
la circunscripción territorial de los Registros de la Propiedad.
inspirada -en las necesidades: del servicio y en la nivelación

ORDEN de 13 defebl'erO' de 1974 sobre Creación de
Agrupaciones de Registros de la ~DrOJ:)iedad, confor~

me al Decreto 1850/1967, de 22 de julio, y Orden de
25 de agosto sigttiente dictada para su aplicación,

Dentro de un régimen de libertad de cultivo en cuanto a vo~

lúmenes de producción, .se fiía en setenta y cince mil toneladas
de algodón fibra de' tipo americano el que en; la campaña que
se inicie, en uno de abril de mil, novecientos setenta_y cuatro
quedara acogido al si,stema de :compensación de predosque
establece el punto once del Decreto dos mil trescientos nueve/
mil novedentos setenta y tres, de veinHuno de septíembre (~Bo

letin Oficial del Estado. de uno deoctubrel, básico de regulndón
trianual de las Cj.mpal1as algodoneras.

Dos,-Semil1a de siembra;

Las variedades de semilla autorizadas para Sll siembra en
la campaña serán las que establezca la Dirección GcnC'ral de la
Producción Agraria del Ministerio de Agricultura.

Tres.-PreciO$ perciqidos por los cultivadores-,

Los pr:cios mínimos de la:> disUntas categorias de algodón
bruto de tIpo americano serán los siguientos:

El l\lini<;tro de la Prl"sid,'ncii del Gobi8rnO.
ANT01\;IQ CARRO !\,lABTINEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA


